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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en día 9 de febrero de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

Franco» ...................................... .........
Libras ............................... ....................
Dólares ..................................................
Liras .................. . . ..............................
.Francos éuizos ................................. ¿
Reichsmark ........... ...................

Florines ............................ , ......
Escudo* .................. .*.............................
l’ e^os i r o n ía  legal .........................

Auxilio, familiar ....... ....................
Turismo ...'........................ .

Coronas suecas ................... ..............
Coronas noruegas ...........................
^Coronas danesas ................................
P0SO9 chilenos ........................... ..

CAMBIO O FIC IA L
CAMBIO O FIC IA L  

*P R E F E R E N T E  ( l )

Compra  Venta Compra Venta

9.15
44.—
10.95
10.95

\ 253 —

25.—
411,60
- 43-.S¿ 

2,60

3,04

2.29S
35.70

9»35 
. 45»—

11.22
11.22

' - 259,35

25.60
■ 421.90-

44.60
2,66

2,35
36.60

66,—
16,40

379o °

• 65,25.

4,00
3 .9°

67,65
16,81

3S9,—

66,90 
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» ó «Auxilio íaiqiliar». Acuerdo de Consejo de,Ministros de 8 de agosto de 1946.-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oBcial: PESETAS
Trimestre ........ 45,00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,00
Número corriente..., 0,75 
1 » atrasado ... ; 1,50

Eo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para generál conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. ,

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MONE
DA EX TR A N JER A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito, expedido en Madrid, por el 
Instituto Español de Moneda Extranjd- * 
ra, con lecha 29 de febrero de 1940, se
ñalado con el-núm ero 299, comprensivo 
de $in/l 6.375 en Cédulas Hipotecarias 
Argentinas 4 por 100 1941* serie «A»,

' a favor de doña Ana Tomás y Vilai-eca, 
viuda de Orpi, se anuncia' al público, 
para el que se crea con derecho a recla
mación lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio., advir- 
tLndó que,  transcurrido dicho ,plazo sin 
réclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado, anulando el  ̂
primitivo y quédando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 3 de febrero de 1947,— Insti
tuto Español de Moneda. E xtran jera .— , 
El Je fe  de Valores, L . Encío.

465—0 .  : y 2.a 9-2-947

PARQUE C E N TR A L  DE SANIDAD  
M IL ITA R

Necesitando adquirir este Centro di
verso material para (Laboratorio y mo
biliario médico, se pone, en 'ConocLinién- 
to de los' industriales a quienes puedav 
interesar, que se recibirán ofertas ' en 
sobres cercados hasta las doce horas del 
día 17 dél corriente} con arreglo a  las 
condiciones técnicas y legales que sex en
cuentran de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este ^Establecimiento/

' , El. importe del presente ai? un cío será 
satisfecho (por el adjudicatario, o a  pro
rrateo si fueran Varios. ■ • • *

Madrid, 5 de febrero de 1947./

PARQUE C E N TR A L  DE SANIDAD  
M ILITA R

Necesitando adquirir .este Centro seis- 
cien tás, cuarenta docenas de películas 
radiográficas da diversos tamaños, se 
pone en cbnocyniento de los industriales' 
a quienes pueda interesar, que se recibi
rán ofertas en sobra cerrado hasta las 
dooe-horas del día 2 del corriente, con 
arreglo a las bases que se encuentran de 
manifiesto en el tablón dé anuncios de 
este Establecimiento.  ̂ 1

El importe de este anuncio será satis
fecho por. e] adjudicatario.

• 5 .12— 0 .  

 A Y U N T A M IE N TO  DE LORCA  

Concurso para el servicio de limpieza

El Alcalde de (Lorca hace.saber:
Que este Exorno. Ayuntamiento, én 

su sesión del 21 <Je,i diciembre de 1946, 
aprobó por unanimidad las ba^es para 
arrendamiento, por concurso, 'd e jo s  ser
vicios q;ue se detallan en el apartado 
primero del presente extracto:

i.°  a).-r'E l barrido de las calles, pla
zas, alamedas y demás vías públicas que 
figuran en el apéndice que, con el con
dicional correspondiente, \ quedan ex
puestos en la Sécretaría. de este excelen
tísimo Ayuntamiento.

»b).—Su  riego. ■
c),.—El repaso permanente de las vías

. aludidas. •/ •
d) Recogida domiciliaria de basuras 

y . agúas sucias. , • 1 '
e).—La recogida de detritus de hospi

tales, casas de'socorro, mataderos, mer
cados, laboratorios y demás estableci
miento^ similares, públicos o privados.

f) .—La facilitación de carros especia-. 
Ie9 (o de carro, caballería». y carrero) 
para -transporte de las excretas de re-

' trefes o sedimentos de pozos negros, y

g ).—(La recogida de los objetos aban- 
donados  por los vecinos en  ̂ £a vía pú
blica. '

2.0 Si bien serán preferidas aquella^ 
proposiciones que comprendan todos loa 
servicios enumerados* se autoriza tam
bién la presentación de pliegos pará los 
comprendidos solamente en los aparta
dos a ) ,b ) ,  c) y d), conjuntamente. ‘

3.0 E l  Ayuntamiento abonará,,.como - 
máximo, la cantidad anual de 180.000 
pesetas por la prestación de la  totalidad^, 
de los servicios anteriormente enumera-* 
dos,’ debiendo ios  ̂ licifcadóres consignar 
el precio global mínimo que. estimen 
pertinente, para los que. figuran én los 
apartados a), b), c) y d), cuando sólo 
hagan proposición a ellos, o  el que pro
pongan por todos los servicios del nú
mero primero. También señalarán el 
minimun de años-por el que pretenden
el arriendo, y  la forma dé pago defl 
canon. • ' . 7

4.0 E l barrido se efectuará, con riego 
fprevio,, por medio de regadera de mano, 
para evitar el levantamiento de polvo* 
y  los -seri/icios de todas. «clames se pres
tarán diariamente en la totalidad de las . 
calles, plazas y vías de las tres catego
rías del apéndice anejo al, condicional, 
siendo los riegos de dos diarios en los 
meses de junio, julio,-agosto y séptiem-

' bre, para las calles de primera categu- ,
• ría, y  . uno al día, para .dichas calles, en 

los demás meses del año, dándose a  
las de segunda categoría un solo riego 
diario durante'los citados meses estiva
les de jun‘19, ju lio , agosto y septiembre, 
y ninguno 'a las de tercera. E l horario 
se fijará por la Alcaldía con ej contra
tista, teniendo en . cuenta la jom ada 
legah , N \  '

•5.® á).—L a s proposiciones sé redac- . 
tarán con arreglo al .modelo que al fin u  
se inserta,/y se presentarán en la Seu 
cretaría del Ayuntamiento durante laií 
horas de oficina- de todos los días há* 
biles, y hasta las 'seis de la tarde deí
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en .que .term ine el p:l*f/o de ad m isió n , 
e n tre g á n d o le  b a jo ‘ sobre cerrad o, lacrado  
.y firm ado por el 'licitador, escrib ien do  en 
el a n v e rso : «Prop osición  ¡para o p tar al 
con cu rso  p a ra  lo sv serv ic io s  de lim pieza 
y  riego s de la población».

b) T odaS la s , proposiciones ^deberán ir 
acom p añ ad as dentro del sobre, de los 
d istin tos docum entos sigu ientes :
. i . °  U n a  sucin ta  M em oria exp licativa  

del m a te r ia l dé todas c la se s  y 'procedi
m iento  a  segu ir por cad a lid ia d o r  en la 
prestación  de los serv icios que interese.'

2 . ° .  L a s  condiciones y plazo m ediante 
los cuates desea establecer el arren d a- 
^ntento, _
. 3 .0 .E l precio» m ínim o g lo b al por to

d o s-lo s  serv icios.; o e] que se desee por 
los com prend id os.en . los ap artad os a ) ,  b),
c ) ‘ y - d )  del num ero i .° ,  cuando sólo se 
p resente licitación a ellos. . .** ...

4 .0 T a r ifa s  por el posible transporte 
de escom bros pe la B a se  14 del condicio
n a l, y. por el de las excre tas  d sedim en
to s  'de la  Base 1 2 /-con d istin go  de pre- 
c iós, según se trate del caso del p á rra fo  
;r-° ó 3 .0 de. dicha B ase . '

5 .0 E l p re c io 'q u e  ofrezca por el m a 
teria l de lim pieza que actu alm ente viene 
u tilizando este A yu ntam iento  ;• y
■ 6 .° 'L as  c lases de sanciones y cu an tía  
qué en" concepto de m u ltas puedan im po
nerse  con arreg lo  a la  B a se  25. L a  om i
sión 1 de alguno de los seis docum entos 
reseñados, m o tivará  el q u e T á  proposición 
quede dés^chada. ' . ■*

r c) A com pañarán  por separado del so
bre el resguardo  que ácred ite  hafyer e fec
tuado el depós^o de la fianza p ro vis io 
na l exig ió le . , •

d) Si el con cursante com parece 'c °m o  
m an d a tario  deberá presentar los poderes 
qu e as í lo acrediten, bastanteados por el 
Letrad o-asesar del * A yuntam iento, don 
V icen te  A vala  P u igcerver. o el qu e o p °r-  
tunam ente se an u n ciaría  ; y 
. e). I ;a s  proposiciones deberán presen
tarse dentro (Je T o s treinta d ías '-h áb iles , 
contados d-esue el sigu iente  a l .d e  la  pu- 
b licac ió n ’ doi concurso en e l  «Bo letíp  O fi
c ia l de ;-a P rovincia de Murcia)).

ó .° L a  apertura de pliegos se e fectu a
rá  . hl d ía  sigu ien te  hábil de vencer el 
plazo indicado en el núm ero aw terior, en 
eí sa jó n  de sesiones dp estas C as^s. C o n r 
s isto ria lesi en bóra de las once de su 
m añ an a , bajo la presidencia del señor A Í- 

.caicle o T en ien te en quien delegue, con 
asistencia  de otro m iem bro d esignado por 
la C orporación , d e  u-n com ponente, cu a n 
do. m enos, de. ¡la C om isión  M unicipal ele 
•Po lic ía  . U rb an a y del N o ta r io -d e  esta  
•localidad a quien por turno corresp on
da ; desechándose en el acto las propo
sicion es q u e  no se a ju sten  al m odelo o 
no se presenten ron  los sejsr docum entos 
ex ig id o s csy el apartado  b) del. -númeco 
qu into; . ' *

7-*° Lós lioitadores in gresarán  p re v ia 
m ente en esta C a ja  M unicipal «9.000 pe-''" 
setas» , cantidad eq u iva len te  al 5 por 100 
deí tipo de licitación, en concepto* de fian
za próvisionaf.; y el qu e R esu lte  ad ju d i
catario  constitu irá una fianza defin itiva 
d e l 10  por 10c del canbn an ua] del T e -  
m ate, en .m etálico  o títu los: d e 'l a  L e u d a  
Publica'., ‘ , ■ * ■

8 .° E l  pag-> del arrendam iento  ¿e, e fec
tu a rá  por m eses vencidos, p resén tlfid o  e b  
con tratista , dentro  de los diez , prim eros 
d ía s  de cada m es, un estad o  de los serv i
c ios prestad os d u ran te  ed p ie s  'áhtfvrior;

siendo indispensable que el T éc ivco  m u 
nicipal qu e e f.A yu n tam ien to  des'gn e  pon- 

,g a  el co n fo rm e  al estado aludido, para 
que el M unicipio  abone la m en sualid ad  * 
a que se contrae. ..
. 9*0 E l A y u n ta m ie n to / podrá proponer 
m odificaciones o adiciones' ai pliego que 
considere m ás ventajoso  en el orden téc
nico y económ ico, para , si fuesen acep 
tadas por .el lic itador, h a c e r^  adjiuiica,- 
ción defin itiva del rem ete . T am b ién  po
drá desechar todas la s  proposiciones p ie- 
sentad as, síu  derecho a protesta a lg u n a  
por parte d ^  los licitaidores.,

10 . P a ra  tpdo <lo no previsto  en e l 
condicional re g irá  el R eg lam en to  de 
C ontratación  M unicipal de '2 de ju lio  de 
1924, y las L e y e s  o preceptos en v igor 
a ' presentar” la s - .lic itaciones, fo rm alizar  
o. cum plir el arriendo.

1 1 .  L a s  preposiciones se red actarán  en 
papel de ia ,cia>e sexta¿ con sujeción al 
sigu iente

M O D K L O

D o n ........ , con Rapacidad lega l p ara
con tratar, . vecino de ..........  provincia
d e  r cun dom icilio en la qajle de . 1 ___,
núm ero .*........ en su propio nom bre (o
en representación de don ..........  vecino
de ........., con d om icilio  en la calle
de ........ , núm ero ....... ; (según poder no
taria l que así lo acredita), en terado del 
anuncio  publicado en el B O L E T I N  O F I 
C IA L *  D E L  E S T A D O  o de la p ro v in c ia ) ,

xdol día ..........  de   de 1947 Y ódl pífe-
go de condiciones aprobado p ara  el con--* 
curso  de atrien d o  de los S erv ic io s  de 
L im p ieza  y R ieg o s de la población, se 
ob liga, con sujeción ar las precitad as B a 
ses, a • tom ar a su ca rg o  ios S e rv ic io s  
en um erad os en los ap artad o s a ) ,  b ) , c),
d ) , e),. f) y g) (o sólo los de<l prim er 
grup o, a ) ,  b ), c) y d) de la B a se  2 .a), 
con .arreglo al ad jun to  proyecto, ta rifa s  
y dem ás docum entación  qu e  se aco m p a
ña, por ’ a c a n tid á d i m ín im a de . . . . . .  pe- .
setas a n u a le s?  qu e deberá p a g ar  el E x 
ce len tísim o  A yu n tam ien to  al que su s
cribe. * ^, ,

( L u g a r , 'fech a y firm al del lic itador.)
L o rc a , 130 de enero de 19 4 7 ^ - E l  A lca l- 

-d e , lu án  B ia  M on tova. .. . •

" 1 3 0 — O . . ,

RE D NACIONAL DE LOS F E R R O -  
C A R R I L E S  E SP AÑ O L E S

E í  S e rv ic io  de A co p ios y A lm acen es  
de la R E N F E  con voca tíos con cu rso s 

• p a ra  la adquisición de :
N ú m ero  119 -59 3*—-Veinte lotes d e  .ten

sones d e  su sp en sió n  p a ra  lo com otoras.
N úm ero  1 19 .6 19 .—C in c o  lo tes  d e  g a 

tos y c a rra c a s  p a ra  a cc io n a^  el h u sillo .
'Los p lieg o s de con d icio n es p a rtic iila - / 

res*y  g en era les  del su m in istro , a s í com o 
la rolación _de los m ism o s, podrán ser 
reQogidós en los p u n to s  q u e  m ás a b a jo  
s e ' d eta llan , donde ig u a lm e n te  pod rán  
ser e x a m in a d o s  lós co rresp on d ien tes d i-  
t y i jo s :

S e rv ic io  . de , A co p io s A lm a c e n e s .—  
San  C osm e, núm . r  (Madrid)..-*

S e rv ic io  d e  R ecepción  de M a te r ia le s . 
N u e va  E sta c ió n  R E N F E  (B ilb a o ).1

S é rv ic io  de  R ecep ción  d e  IVÍaterteles. 
V illa fra n c a  de O ria  (G u ip ú z co a ).
Ó S e g u n d a  C ircu n scrip c ió n  clel .Serv ic io . 
V a llad o lid  (E sta c ió n  F e rro ca rr il N o rte ).
. T e rc e ra  C ircu n sc rip c ió n  d £  1 S e rv ic io . 

B a rce lo n a ^  (E sta c ió n  F e rro c a rr il Frarr- 
\  c ia ) . •

C u a r ta  C ircu n scrip c ió n  del .S erv ic io .' 
M á la g a  (E sta c ió n  F e rro ca rr il) :

El plazo de admisión de proposicio:  
nes e x p ira  e l' día 3 del próxim o mes dé 
m arzo, a las dieciocho h o ra s .

L a  a p é r t ig a  de pliegos será pública 
y se efectuará  n las diez horas  del día 
s igu iente,  \0  sea el 4.

M adrid ,  5 de febrero de 194 7 .- E l  J 0* 
fe del Serv ic io ,  M. Máese. 304— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE C R E D I T O  DE ZARA
G O Z A

E l C o n se jo  de A d m in istració n  de osta 
So c ied ad , en cum p lim ien to  de lo qu e d is- 
ponev.el artícu lo  15 del E s ta tu to  de la • 
m ism a, ha acord ad o  ron va-car a Ju n ta  
gen era l o rd in aria  para (4 día 24 del ac
tual, a las se is  de la tardo.

T ien en  derecho de a s iste n c ia  a la s  Ju n 
tas gen era les  lo$ señores acc io n ista s  que 
posean f vein ticin co  0 m ás accion es ins
c rita s  a sa  nom bre, los cu a les , para po
der concurrir- a e llas, habrán de presen
tar sus certificad os de inscripción  en las 
o fic in a s del B an co  con cuaren ta v ocho 
h o ra s, por lo m enos, de ;mtelby'ión a 
la señ alad a  p ara  la A sam b lea .

Z a ra g o z a , 3 de febrero de tn-pr. — El 
P re s id e n te  del C o n se jo  ele \d m inistra- 
cfón, S a n tia g o  B a se lg a  Ala<Tén.

491 P . »_______ ________________ *

BANCO HISPANO SUIZO PARA EM
P R E S A S  E L E C T R I C A S

Se convoca T  ¡o» señores accionistas- a 
la Ju n ta  g e n e ia l o rd in aria  q u e  se cele
b rará  en el .dom icilio  social el próxim o 
d ía *¿8  de fvbreró , a las once de la m a
ñan a, p a ra  d e lib erar y reso lver sób re
lo «prevenido en é[ a rtícu lo  ve in te  de los ’ 
E s ta tu to s  so c ia les . _ , '

M adrid , 7 de febrero  de 194 7.— E l Pre
sid ente, R a fa e l N a v a rro .

5H.-P- * ■ __________ — .

COMPAÑIA R U R A L  VALENCIANA,  
SO CI ED AD  ANONIMA

S e  con voca a los- ten ed ores de re sg u a r
dos p a ra  obtener' accio n es d e  -esta en ti-,, 
d a d  p a ra  el d ía  17  del a c tu a l, a las seis' 
d e  la ta rd e , en la  N o ta r ía -d e  don Juan. 
C a s t illo , M a y o r , 16, p a ra  c a n je a r  aqué
llos p o r o tros, p rev ia  ju stificac ió n  de le
gal a d q u isic ió n , q u ed an d 0 an u lad o s los 
q u e  no reúnan exp resad o  req u isito .

‘M ad rid , i . °  d e  feb rero  de 1947. El 
Secretario  (ilegible). —  E l Presidente eji 
fun cion es, visto  bueno (¡legible).

. 49 3— r .  _________ . ■

COMPAÑIA A U X I L I A R  DE F E R R O 
C A R R I L E S

Servicio de obligaciones f
E l 'd í a  14 de feb rero , a la s  d iezv '<)é 

la  m a ñ an a , se v e rifica rá , en ^ 1 dom icilio 
d e  esta  So c ied ad , en B e a s A i , - e l  acto 
'dgl so r te o '-p a ra  am o rtización  d ó  7.690' 
o b lig ac io n es 5 por 100  h ip o tecaria s  em i
tid as por e s ta  So c ied ad  en el año 1940.
- Con. e llo , ^además de la s  obligaciones 
correspondientes- al sorteo  d e  1947, que
d a rá n  am o rtizad as  a n tic ip a d am e n te  las 
o b lig a c io n e s  a u e  corresp on d erían  a  los
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sorteos do los años 1948, 1949, 1950,
19 5 1 V I 9 5 2 *

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen presenciar 
e l 'acto.

Beasaín, j.° de febrero de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Luis de Urquijo y Ussía.
• 490—Pq__________________ ■

f o m e n t o  y  a u x i l i o  a l  c o m e r 
c i o  Y  A L A I N D U S T R I A

Princesa, 14.— Madrid
\

Convocatoria
Por acuerdo del Con?ejo de Adminis

tración, se convoca h Junta genéral ex
traordinaria de accionistas, la cual se 
celebrará, en primera convocatoria, en 
los locales de ía Sociedad, sitos en Prin
cesa, número 14, Madrid, el día veinte 
de los corrientes, y hora, siete de la 
tarde.

Madrid, 3 de febrero de 19 4 7 .—E! Se
cretario 1 (ilegible).

O r d e n  df.l  d ía

í .°  Renovación del Consejo.
2.0 Modificación de Estatutos.
510—P.

C OM P AÑ I A T E L E F O N I C A  N A C I O 
N A L  DE  E S P A Ñ A

Convocatoria do Junta general extra
ordinaria

El Consejo de Amínistración, en su 
reunión del día 6 de los corrientes, ex
presamente autorizado por el Gobierno, 
lia acordado, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 17 y siguientes de ios 
Estatutos Sociales, citar a los señores 
accionistas a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en los Jocales 
del Círculo de la Unión Mercantil, ave
nida de José Antonio, número 24, de 
esta capital, en primera convocatoria, 
el día n  de marzo próximo, a las 0nce 
de la mañana, o, 6i a ello hubiera lu
gar, en segunda convocatoria, el día 26 
del citado mes, a la misma hora y sitio 
antes indicados, para deliberar acerca 
de la siguiente

’ PRO PU ESTA

sobre la reorganización financiera de la 
Compañía conforme a  las siguientes 

bases :
P r im e r a .— A m p l ia c ió n  d e l  c a p it a l  s o 

c ia l  POR DESDOBLAMIENTO

Se ampliará el capital social actual en 
la cantidad de seiscientos millones de 
pesetas. El nuevo capital estará repre
sentado por un millón doscientas mil 
acciones ordinarias (números 400.001 a 
1.600.000) de 500 pesetas nominales de 
las mismas características y derechos 
que las actualmente en circulación. El 
pago ^e estas acciones se hará con car
go al saldo de la cuenta de pérdidas, y 
ganancias, según resulta del balance 
«probado por la Junta general ordina
ria de 30 de marzo de 1946.

S e g u n d a .— D iv id e n d o  a l a s  a c c io n e s  o r 
d i n a r i a s  PAGADERO EN ACCIONES

Las acci’ones.= . ojeadas conforme a lo 
dispuesto en la base anterior se entre
garán, liberadas, a los poseedores de las 
actuales acciones ordinarias (números

x al 400.000), a razón de tres acciones 
nuevas por cada acción vieja. Serán do 
cuenta ¿e ios accionistas los tributos y 
gastos derivados de esta operación, que, 
como todas las demás operaciones que 
abarca esta propuesta, no, están sujetas 
a lo establecido en el artículo octavo 
de la ley de 31 de diciembre de 1946, 
sobre modificación de determinadas con., 
tribuciones 0 impuestos.

♦

T e r c e r a . — T r a n s f o r m a c i ó n  d e  l a s  a c 
c i o n e s  PREFEREN TES *] POR IOO RN ACCIO

NES ORDINARIAS

La* acciones preferentes 7 por*100 ac
tualmente en circulación (acciones nú
meros 1 al 800.000) se transformarán 
en acciones ordinarias de las mismas ca
racterísticas y derechos que las restan
tes acciones de e&ta clase. Solamente se 
exceptuarán de e s t a  transformación 
aquellas cuyos tenedores manifiesten su 
voluntad de obtener el reembolso con
forme a lo que se establece en la base 
cuarta de la presente propuesta.

Todos los tributos y gastos derivados 
de esta operación de transformación se. 
rán de cuenta de los accionistas.

Se autoriza al Consejo de Administra, 
ción para que proce<ia a emitir acciones 
ordinarias en la cantidad de cuatrocien. 
tos millones de pesetas, que llevarán 
numeración • correlativa comprendida en. 
tre el número 1.600.001 a 2.400.000, con 
destino a s.er canjeadas por las acciones 
preferentes. 7 por 100 que se transfor
man, o a sustituí a las de esta clase 
que sean reembolsadas*

La9 acciones ordinarias que corres
pondan a las acciones preferentes que 
en lugar dei canje hubiesen optado por 
el reembolso, quedarán en cartera a dis
posición del Conseio de Administración, 
para su colocación en Bolsa,

C u a r t a ,— R e e m b o l s o  d e  a c c io n e s  p r e 
f e r e n t e s

Los tenedores de acciones preferentes 
7 por 100 que no estén de acuerdo con 
su transformación en acciones ordina
rias, podrán solicitar el reembolso de 
sus títulos a razón de 535 pesetas, me
nos impuestos; es decir, 530,38 pesetas 
líquida».

El reembolso podrá solicitarse en las 
oficinas centrales do la Compañía, en 
el plazo de quince días naturales, con
tados desde el día siguiente a la apro
bación por la Junta general extraordi
naria de esta propuesta, mediante la 
presentación *de los títulos, que debe
rán llevar adherido el chpón número 
73 y lós documentos acreditativos de 
su legitima adquisición. *

iLos tenedores de acciones preferentes 
que no hubiesen solicitado el reembol
so en la forma y plazo expresados, se 
presumirá, a toda clase de efectos ju
rídicos, que aceptan la transformación 
de sus títulos en acciones ordinarias, 
aun cuando no estuviesen presentes o 
representados en la Junta general.

IE1 'Consejo 1 de Administración, con
forme a la facultad que ŝe le reconoce 
en el artículo octavo de los Estatutos 
sociales, determinará la fecha en que 
en una o varias veces deban ser amor
tizados los títidos qué hubiesen solici
tado' el reembolso. Mientras se acuerde 
su amortización, estas acciones contir 
nuarán rigiéndose por lo dispuesto res
pecto a ellas en los vigentes Estatutos 
sociales. k

Q u in t a .— N u e v a  a m p l ia c ió n  d e l  c a p it a l , 
s o c ia l  p o r  s u s c r ip c ió n

Se propone una nueva ampliación dM 
capital social en doscientos millones do 
pesetas, representado por acciones ordi-, 
narias de 500 pesetas nominales (núme
ros 2.400.001 a 2.800.000) de las mis
mas características y derechos de la® 
restantes acciones.

Tendrán derecho a suscribirlas los 
que sean tenedores, en la fecha que 
Consejo acuerde para la suscripción, do 
acciones ordinarias viejas (números r| 
al 400.000) o de acciones ordinarias nue
vas emitidas como transformación 
reembolso de las acciones preferentes 
(números 1.600.001 ai 2.400.000) # Se
rán suscritas en la proporción de dos» 
acciones nuevas por cada tres acciones 
ordinarias de las número 1 al 400.000, 
o de una nueva acción nueva por cada 
seis acciones ordinarias de las com
prendidas entre los , números 1 .600.001, 

,a 2.400.000, es decir, en la misma pro-* 
porción Ique si se computasen las accio* 
nes obtenidas por e l ' desdoblamiento & 
que hace referencia la base primera.

S e x t a . — R e f o r m a  d e  l o s  E statutos 
s o c i a l e s

Serán, modificados los artículos 6,
8, 16, 20, 21,  23, 26,. 27, jS,  29, 30 y  41: 
de los vigentes Estatutos sociales.

S é p t i m a .— A u t o r iz a c i o n e s  a l  C o n s e j o

Autorizar ampliamente al Consejo d© 
Administración para tomar los acuerdos 
y ejecutar les actos que sean conducen
tes ai mejor y más oportuno cumplid* 
miento de lo acordado en esta Juqta.

Se someterá a los señores accionista* 
la aprobación de esta propuesta en su 
conjunto, sin que puedan votarse sepa
radamente cada una de las bases.

En la Junta se tratará y resolverá 
únicamente sobre la propuesta objeto 
de su convocatoria. Tienen derecho a» 
concurrir, con voz y voto, todos los se
ñores poseedores de acciones ordinarias 
o preferentes que lo soliciten del Con
sejo de Administración antes del día 6 
de marzo próximo y obtengan la tarje
ta de asistencia mediante el depósito de 
las acciones correspondientes en la Se
cretaría Genprál de esta Sociedad o eij 
Bancos y establecimientos, a satisfac
ción de la misma. El derecho dé asis
tencia es delegabJe, pór carta, en otro 
accionista, previo el ' cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en los E s . 
tatutos a tal efecto. A todas las accio- 
nes, tanto presentes como representa
das, se les abonará dos pesetas por tí
tulo en concepto de indemnización co
mo gastos de desplazamiento.

Madrid, 8 de feorero de 1947.—Euge
nio Barroso, Secretario general*

265—P.

A S O C I A C I O N  M U T U O  B E N E F I C A  
D E  F U N C I O N A R I O S  DE  L A  A D M L  

N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

La Junta general ordinaria /convoca
da para el día 23 del corriente rhes de 
.febrero tendrá lugar a las onc& horas 
en la Sala Segunda de lo Civil de la 
Audienciá de Madrid, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, y si no 
concurriere número suficiente de socios, 
téngase por hecha segunda convocato
ria para el mismo día, a las once .hora* 
treinta minutos, en el local diclio#
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O RD EN  D E L  D IA
1.° Lectura del acta de la Junta ge

neral ordinaria celebrada, en. segundz 
convocatoria, el día 24 de febrero d« 
194b.

2.° Lectura y aprobación de la Me 
irioria relativa al año 194Ó.

3.0 Estudio y  aprobac ón del balance 
y liquidación de cuentas corrospondien- 
tes al m ism o año 1946.

Madrid, 7 de febrero de 1947.—El Se
cretario-Contador, A. Cruz.

499—?•

COMPAÑIA S E V IL L A N A  DE E L E C
T R I C ID A D

Amortización de obligaciones

É l Consejo de Administración de 
 ta Compañía pone e»n conocimiento de 

los señoret portadores de obligaciones 
¡de la serie décima, emisión de 1932, 
que en sorteo celebrado el día 24 del 
mes actual han resultado amortizadas 
las obligaciones cuyos números son ios 
siguientes:

831 al 840 14.911* al 14.920
>41 al 950 154111 al 15.020

1.251 al 1.260 15.611 al 15.620
1.321 al 1.330 Í5.821 al 15.830
1.401 al 1.410 15.861 al 15.864
1.741 al 1.750 16.151 al 16.160
1.841 al 1.850 16.611 al 16.620
1.911 al 1.920 16.92,1 al 16.930
2.021 al 2.030 18.091 al 18.100
2.161 .al 2.170 18.701 al 18.710

* 2.38T al 2.390 18.731 al 18.740
. 2.431 al 2.440 18.821 al 18.830

2.631 al 2.640 18.871 al 18.880
3.221 al .3.230 19.041 al 19.050
3.231 al 3.240 19.351 al 19 360

. 3.331 al 3.340 19.581 al 19.590
3.451 al 3.460 19.771 al 19.780
3.461 al 3.470 20.041 al 20.050
3.471 al 3.480 20.201 al 20 210
3.481 al 3.490 20.271 al 20.280
3.491 al 3.500 20.321 al 20.330
3.531 al 3.540 21.071 al 21.080
3.831 al 3.840 2L281 al 21.290
3.841 al 3.850 > 22.069 al 22.070
3.861 al 3.870 22.311 al 22.320
3.871 al 3.880 22.571 al 22.580
3.881 al 3.890 23.351 al 23.360
4.Í61 al 4.170 23.391 al 23.400
4.631 al 4.640 23.561 al 23.570
4.911 al 4.920 23.751 aj 23.760
4.971 al 4.980 24.141 a> 24.150
5.321 al 5.330 25.221 al 25.230
5.861 al 5.870 25.711 ál 25.720
6 551 al 6.560 25.731 al 25.7.40
6.661 al 6.670 26.031 al 26.040
7.441 al 7.450 26.051 al 26.060
7.451 al 7-460 , 26.081 al 26.090
7.641 al 7.650 26.111 al 26.120
9.291 al 9.300 26.491 al 26.500
9.351 al 9.360 26.991 al 27.000
9.911 al 9.920 27.061 al 27.070

10.081 al 10.090 27.081 al 27.090
11.571 al 11.580 27.541 al 27.550
11.641 aL 11.650 28.111 al 28.120
11.741 al 11.750 28.281 al 28.290
12.001 al 12.010 28.681 al 28.690
12.101 al 12.110 28.801 al 28.810
12.311 al 12.320 28.841 al 28.850
12.941 al 12.950 28.991 al 29.000
13.271 al 13.280 29.211 aí 29.220
13.881 al 13.890 29.271 al 29.280
13.921 al 13.930 29.751 al 29.760
13.961 al 13.970

En su consecuencia, desde el día pri
mero de abril próximo se procederá a 
su pago, a la par (500 pesetas), con de
ducción de los impuestos establecidos 
al efecto y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes, por ios siguientes 
Bancos: 

Banco de Vizcaya.
Banco Central.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano y su¿ res

pectivas Sucursales.
Sevilla, 30 d enero de 1947.—El Con

sejo de Administración.
112—P.

F R A T E R N I D A D  MUTUA NACIONAL

Convocatoria

»En cumplimiento de cuanto determinan 
los artículos 14, 15 y demás concordan
tes de sus Estatutos, la Fraternidad Mu
tua Nacionaj convoca a sus asociado* 
de ios Seguros voluntario y obligatorio 
de enbrmedad, a Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 23 de los co
rrientes, ¿1 las diez horas, en su domi
cilio social. Montera, 24, segundo, con 
el -siguiente

O RD EN  D E L  DIA
1 .° Lectura del acta de la Junta an

terior y de la Memoria y balances del 
ejercicio de 194b, para su aprobación.

2.0 Dar cuenta de la gestión del Con
sejo de ‘ Administración en dicho ejer
cicio.

3.0 Cubrir vacante en el Consejo de 
Administración y funcionamiento de 
éste, v

4.0 Exapien y resolución marcha so
cial.

Podrán acudir a esta Junta todos los 
mutualistas que estén al corriente en 
sus pagos de recibos puestos al cobro.

Madrid, 6 de febrero de 1947.—El 
Concejo de Administración.

524-p.

SOC IE DA D ESPAÑ OL A DE CON S
T R U C C I O N E S  M E TA LI C A S ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 27 cLl corriente, a 
las doce de la mañana, en ej domicilio 
de la oficina central, Barquillo, 1, piso 
cuarto, bajo el siguiente

O R D EN  D E L  D IA
1 .° Memoria, balance y ’ cuenta de 

pérdidas y ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1946, y su aprobación, si 
proceda.

2 .0 . Propuesta de reparto! de dividendo. 
3 .0 ’ Varios. N
4.0 Renovación del Consejo, según 

prescripción de los Estatutos.
Se recuerda a los. señores accionistas 

el'Cumplimiento dej artículo doce de los 
Estatutos parq su asistencia a dicho 
acto, y se pone en conocimiento que el 
deipósito d las acciones o de"l resguardo 
expedido por los establecimientos de 
crédito donde se hallan en custodia po
drá efectuarse ha^ta el día 22 del misfno 
mes, en el domicilio social, Talleres de

Z orroz a  ( B i ib a o ) ,  o en la oficina cen-  
tral 1, calle B arqu il lo ,  1, M adrid.

M adrid ,  6 de lebrero de 1947.— El 
C o n se jo  de A d m in is trac ión .

516 P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DEL 
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

E s t a  An>-ndaíarin convoca  un concur- 
so-opo>ición para  cub r ir  diez p lazas de 
a sp irantes  a A u x i l ia re s  Adm inistrativos ,  
con el sueldo anual,  de 5 .230  pesetas 
(cinco mil doscientas  c incuenta pesetas) 
m á s  el 25 por 100 en conc - pto de pius 
por carest ía  de vida y u na gratificación . 
li ja  a ’nuai de una m en su a l id ad ,  podiendo 
concurri i  a] m ism o personal de ambos 
se x o s  m a y o re s  de dieciocho años  y me
nores d e treinta y se is ,  en la fecha en 
que sea publicado este anuncio  en el 
V O L E  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

'Las  b ases  de este  Concurso-oposición 
estái  e x p u e s t a s  en la tabli lla de anun
cios 'K- t-sfas ofic inas  centra les ,  calle de 
T o r i j  4. nimiercr 9, y en todas las depen
dencias  (provinciales.

Madrid.  6 de febrero de 194 7 .— El Di- 
recn.* genera l,  F .  de G r e g o r io  

5*5— P •

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  DEL 
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S ,  S. A.

E s ta  A rre n d a ta r ia  convoca un concur
so para ad m itir  di.ez a sp i ra n te s  a subal
ternos,  con ia c a te g o r ía  de Ordenanzas 
y  sue  do anual» de 4.250 pesetas  (cuatro 
mil do sc ien tas  c incuenta  p e s e t a s ) ,  más 
el 25 por 100 en concepto de  p lus  por. 
c are st ía  de vida y una gratif icación fija 
anual de una m ensual id ad .

Las bases de eí|te concurso están ex
puestas en la tablilla, de anuncios de es
tas oficinas centrales, calle de Torija, 
número 9, y de todas las dependencias 
provinciales.

Madrid, 6 de febrero de 1947.—lEl Di
rector general, F. de Gregorio.
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ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

POLA DE  S I E R O

Don José  Amtonio* Gontán Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia 4e Pola de . 
Siero y su partido.

 Hago sajber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de testamentaría 
de don ¡Luciano Menéndez Arguelles, 
mayor de edad, casado y vecino de No- 
reña, instados por el procurador don 
Manuel Nieto de Aurre, en Representa
ción de doña Pilar Zuaza Fernández, 
viuda didio causante y vecina de No. 
reña, en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha y cumplir la voluntad del 
testador en el testamento otorgado con 
fecha 14 de septiembre de 1937, ante el 
Notario de Gijón don ^Eusebio GÍles de 
la Riestra, se llama por medio del pre
sente a los herederos ‘ inciertos instuí- 
dos en dicho testamento y que por re-
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unir las condiciones señaladas por el 
causante comparezcan ante este Ju¿ga- 

.do, a fin de reclamar sus derechos, y 
acompañando a tai electo los documen
tos necesarios para acreditar dichas con. 
diciones, las cuales so*n las fijadas por 
el testador en la cláusula testamentaria 
siguiente:

‘ «Tercera..—Sin perjuicio de la cuota 
legal usufructuar1 a del cónyuge super
viviente, instituye herederos de todos 
sus bienes, derechos y acciones a los diez 
huérfanos menores de diez años, de los 

.más necesitados, por carecer de medios 
de subsistencia, naturales del concejo 
de Ndreña, que hayan quedado en tal 
estado de orfandad durante el actual 
Movimiento revolucionario y residan en 
el expresado concpjo al tiempo del fa
llecimiento ^e1 testador (ocurrido el día 
2o de noviembre de 1937), designándose 
cinco huérfanos de cada ppo de los ban
dos combatientes v observándose el si
guiente orden de preferencia:

i.°  Los que hayan perdido a ambos 
padres en la actual revolución o con mo
tivo u ocasión de la misma.

2 ° Los que, siendo huérfanos de ma
dre con anterioridad a la revolución, ha
yan quedado sin padre durante la mis
ma por las causas mencionadas,

3.0 Los que, siendo huérfanos de 
padrr con anterioridad a la revolución, 
hayan quedado sin madre durante el 
período revolucionario por las causas 
mencionadas.

4.0 Los hijos de viuda cuyo esposo 
haya fallecido durante la revolución por 
las causas mencionadas.

L os hijos de padres fallecidos 9 con
secuencia <-|e muette natural o por acci
dente que no tenga relación con la gue
rra actual quedar, excluidos.

Dentro de cada orden o grupo serán 
a su vez preferidos los que cuentan con 
menos familiares que puedan prestarles 
ayuda.

Cuarta.—iLa herencia se divididrá en 
diez porciones iguales, una para cada 
huérfano; pero si hubiera varios de 
estos hijos de los mismos padres, to
dos los hermanos se considerarán como 
una sola parte, y entre ellos se dividirá 
por igual la porción hereditaria.

Quipta.— En el caso de que en el con
cejo de Noreña ,no hubiese los diez huér. 
fanos en las coñdiciones dichas, se com
pletará hasta ese número con huérfa
nos de Pola de Siero que reúnan las 
condiciones que quedan expresadas en 
l a . cláusula tercera v por el orden de 
preferencia asignado.»

Los que se consideren con derecho a 
dicha herencia presentarán ante este 
Juzgado en el término de dos meses, 
perdiendo todo derecho a la misma los 
que lo soliciten después de transcurri
do dicho plazo, debiendo hacer la peti
ción en debida foima.

Dado en Pola' de Siero, a veintiuno 
de enero de mil novecientos Cuarenta, y 
siete.—El J¿jez de Primera Instancia, 
José Antonio G c n tán .—-E l Secretario 
Judicial (ilegible).

•■ 4 6 7 -A .  J.

 BORJAS BLANCAS
Edicto

- A los efectos prevenidos,en 'Leyes de 
& septiembre y 30 diciembre 1939, y pa
ra su publicación por dos veces, con 
intervalo de quince días, se da' conoci

miento de haberse incoado en este Juz
gado expediente de declaración de falle
cimiento de Jaim e Me.is Piró, natural 
de Juneda, que se ausentó de España 
en el año 1900, siendo sus últimas no
ticias habidas en el año 191*4 desde 
'Londres.

Borjas Blancas, 14 de enero de 1947. 
El Secretario judicial, José María Pu
jadas.

125—A. J .  y 2.a 9-2-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ae sei declarados re

beldes y de incurrir en las dem&s res
ponsabilidades legales de no oresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les ílja a 
contar desde el día de la publicaron  
dei anuncio en este periódico oíiclai y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de iu policía Judicial procedan a la7 ñus
ca. captura y conducción de aqueuos. 
poniéndolos a disposlclou de nicno Jue¿ 
o Tribunal, con arreglo a loa artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia*
• ileáto Civil

Juzgados Militares

PO N SET l MOL L  Ignacio ; hijo de' 
Pedro y de Catalina, natural de Puig- 
puente (Baleares), casado, jornalero, de 
cuarenta años, estatura 1,733 metros, 
moreno, pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz y boca regulares, barba 
poblada $ viste uniforme dt> la Guardia 
C ivil; domiciliado últimamente en San 
Pedro Pescador (Gerona) ; procesado 
por deserción ; comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgado de Ins
trucción de 13 1 .a Comandancia <}o Ia 
Guardia Civil, en Gerona.

2.222.
2.980 '

E S C A L E R A  DU RAN GO , L u is ; hijo 
de Matías y de. María, natural y vecino 
de Zaragoza, d.ei reemplazo de 1940; 
sujeto a expediente 232 de 1945, por fa ’- 
ta de incorporación; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción del Batallón Cazado
res Montaña Gerona, número 8, en 
Huesca.

2 .223.
2.981

CO SM E, Fidel; natural y vecino oe 
Zaragoza, del reemplazo de, 1940; suje
to a expediente 248 de 1945, por falta de 
incorporación; comparecerá en térnjino 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Batallón Cazadores Mon
taña Gerona, número 8, en Huescá,

2.224.
2.982

E S C O L A  M A R T IN E Z , Pascual; hijo 
de iFermín y de M argarita, natural y 

'vecino de taragoza, del reemplazo de 
1940; sujeto a expediente 234 de 1945, 
por falta de incorporación; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Batallón Caza
dores Montaña. Gerona, número 8, en 
Huesca.

2 .225.
2.983

G U E R R A  V A LLESPIN > E n r iq u e ; 
hijo de Eloy y de Pilar, natural y veci
no de Zaragoza, del reemplazo de 1940;

’ sujeto a expediente 212 de *945, por fal
ta de incorporación; comparecerá en 

. término de treinta días ante el Juzgado

de ln>truccióo del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona, número 8, en Huesca.

2.226.
2.984

F O R JE N  G A R U L L O , Florencio; hi-
jo de .Florencio y de M aría, natural y 
vecino de Zaragoza, del reemplazo de 
1940; sujeto a ex Pe^ ente 245 óe 1945, 
por falta de incorporación; comparecerá 
en término de treinta días ante el Ju z
gado de Instrucción del Batallón C aza
dores Montaña Gerona, número 8, en 
Huesca.

2.227.
2.985 . .

IB A S E Z  DE 'LA ¡FU E N T E, Jo sé ;
natural y vecino de Zaragoza, del reem
plazo de 1940; ̂ sujeto a expediente 288 
de 1945, Por> falta de incorporación; 
comparecerá en «término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del B a
tallón Cazadores Montaña Gerona, nú
mero 8, en Huesca.

2.228.
*2.986

D liESTE iRAMOS, Jo aq u ín ; hijo de 
Francisco y, de Velena, natural y vecino 
de Zaragoza, del reemplazo de 1940; 
sujeto a expediente 222 de 1945, por fal
ta de incorporación; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Batallón Cazadores 
Mpntaña Gerona, número 8, en Huesca.

2.229. *
2.987

F E R R A R  V IL A , Jo sé ; natural y vé- 
cino de Zaragoza, del reemplazo de 
1940; sujeto a expediente 247 de 1945, 
per falt$ de incorporación; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Batallón 

'Cazadores Montaña Gerona, número 8, 
en H uesta.

2.230.
2.988

G U A B IN A S, Ildefonso; hijo de Cesá
reo y de Encarnación, natural de Badu- 
les (Zaragaza), perteneciente all reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en Badules (Zaragoza), aj que se He in s 
truye expediente judicial número 210 de 
1945, por supuesta failta a incorporación 
a filas en el Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, durante la pasada 

.Cam paña de Liberación ; comparecerá en 
el plazo de treinta días, a partir de *a 
publicación de la presente, ante el Te
niente don Ricardo Casitelló CataHán, 
Juez Instructor de] Batallón Cazadores 
Montaña Gerona número 8, en la plaza 
de Huesca, J>ajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

2*235/

2.989
G R A C IA  SANZ, Saturnino; hijo de 

Saturnino y de María, natural de Zara
goza, pertenecientes* reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judiciail nú
mero 204 de 1943, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Regimiento ce 
Infantería número 18 durante la pasada 
Campaña de Liberación ; comparecerá, 
en eljulazo de treinta días, a partir de la 
publicación de\ *a presente, ante el Te
niente don Ricardo Castelló Catalán, Juez 
Instructor del Batallón ‘Cazadores Mon
taña Gerona número 8, en Ha plaza de 
Huesca, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

2.236
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2 .990
E S T R A D A  O R T IN , M a ria n o ; h ijo  

de M ariano y de Manueila, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, al que se de instruye expediente 
judicial número 239 de 1945, por supues
ta falta a  incorporación a filas en 
Regim iento de Infantería  G ero na nú
m ero 18 durante la pasada C am paña de 
Liberación ; com parecerá en el plazo de 
treinta días, a  partir de la publicación 
de la presente, ante efl Teniente don R i
cardo Castelló C atalán , Juez Instructor 
del Batallón C azadores (Montaña Gerona 
número 8, en la  plaza de H uesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no ]o efectúa.

2 .237
2.991

* M A C IA S  F E R N A N D E Z  (a) «Liebre», 
A b elard o ; de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro y 
Andrea, natural de J^ago de Carücedo 
(L eó n ); procesado en causa sum arfsim a 
número 193 de 1946,’ por el presunto de
lito de atraco a  m ano a rm a d a ; deberá 
com parecer en e* término de quince días, 
¿\ partir de da publicación de la  presente, 
ante el Com andante de A rtillería don 
Baudilio  R ojo  Cam inero, Juez Instruc
tor deil M ilitar Eventual de León, 6Íto 
e n la avenida del General San jurjo , 2, 
bajo apercibimiento que dé no hacerlo 
será declarado (rebelde*

2.238
2.992

JA Ñ E Z  S A L G A JX ) , E van g e lin o ; de 
treinta y tres año? de edad, soiltero, jor- 
nalerb, h ijo  de M axim iliano y Scveriana, 
natural de Cam ponaraya (L eó n ); proce
sado en la causa sum arfsim a 193 de 1946, 
por d  presunto delito de atraco a  m ano 
arm ada-; deberá -comparecer en el tér- 
m ino de quince días, a  partir de la  pu
blicación de la presente, ante el Com an
dante de Artillería don Baudilio R o jo  
Cam inero, Juez Instructor del iMillitar 
Eventual de León, sito en la avenida del 
G eneral San jurjo , 2, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será dedlarado rebelde.

2 <239.
2.993

M A R T IN E Z  P E R E Z , P e d ro ; soltero, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Jo sé  y L ilia , jornalero, natural de C am - 
ponarayá (L e ó n ); procesado , en causa 
sum arísim a 193 de 1946, por el presun
to delito de atraco a m ano a rm a d a ; de
berá comparecer en el plazo dé quince 
días, a partir de la publicación de la 
presenté, ante el Com andante de Arti
llería don Baudilio R o jo  Cantinero^' Juez 
Instructor M ilitar Eventual de León, sit'o 
en Ja avenida dej G eneral San ju rjo , 2, 
ba jo ,  apercibimiento que do no hacerlo 
.berá declarado rebelde.

2.240 '
2.994

I L L E R A  (M UÑOZ, Jo s é ;  cuyos de
m ás datos de filiación £e ignoran ; proce
sado por el delito de fa lta  de incorpora
ción a filas ; com parecerá en eil térm ino 
de treinta días a  partjr de la publicación 
de la presente requisitoria, ante ei C o 
m andante Juez don Vicente T órralba Pe
ñero, con destino en .el Regim iento de 
Artillería Antiaérea húm . 75-Grupo IV , 
destacado en el Aeródromo de San ju rjo  
(Zaragoza), bajo aperdm iento de ser de- 
ciar ad o rebelde."

2.242

2-995
(B A R B A S T R O  S A N C H E Z , Jo a q u ín ; 

hijo dé Joaquín  y Loutina, natural de 
S a m p e r. (Huesca), soltero, de veintiún 
años de edad, labrador, cuyas señas son : 
pedo castaño, cejas al pelo, opos pardos, 
nariz convexa, barba poca, boca grande, 
color sano, dom iciliado últim am ente en 
Sam per (H uesca); procesado por deser
ción en el prc ceñim iento ordinario nú
mero 3 1 9 ;  com parecerá, en el término 
de treinta días, ante el Teniente de in 
fantería don Antonio G arca C azaba, 
Juez Instructor del Batallón de Cazado
res M ontaña «M agallanes núm, 18, en 
Barbastro (H uesca), bajo apercibimiento 
dé ser dedarado rebelde.

2.243
2.996

B A R B A S T R O  VIGO< M á x im o ; hijo 
de Francisco y de Serafina, natural de 
Toledo de la Nara (H uesca), 6oltero, de 
veinte años de ¿dad, ch ó fe r,‘cuyas señas 
son : pejlo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz convexa, barba poca, boca 
regular, color sano, domiciliado últim a
mente en el pueb’o de Toledo de la N ata 
(H u esca); procesado por deserción, en 
el procedimiento ordinario 3 1 9 ;  com pa
recerá en el término tie treinta d ías ante 
e! Teniente de Infantería don Antonio 
G arcía Gazaba, Juez Instructor dei B a
tallón de C azadores M ontaña «M agalla
nes» núm . 18, en Barbastro (Quesea), 
bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde.

2.244
2.997

(DONADA C O R R E T JA N S , (Miguel ; 
hijo de Salvador y dé A na, natural de 
Puigcerdá (Gerona), avecindado en la  
m ism a, de veintiún años de edad, solte
ro y de oficio carnicero, soldado del R e 
gim iento de-Fortificación núm 3, al que 
se le sigue expediente judicial núme
ro 10.435 de 1945, por falta  de concen
tración ai! ser destinado a este C u e rp o ; 
com parecerá en eb término de veinte 
días ante don Benigno Zam orano Za- 
m orano Capitán del A rm a de Ingenieros 
con destino en el R egim iento de Fo rti
ficación núm. 3, de guarnición en Figue- 
ras, Ju ez  Instructor del precitado e x 
pediente, bajo apercibim iento de £er de
clarado rebelde.

2.245
2.998

R O D R IG U E Z  E S C A L O N A  M A R T IN  
C O ^ U E G R A , F ran cisco ; hijo de Fran - ' 
cisco y de Gertrudis, natural de Arse- 
guel (Lérida), avecindado en la m ism a, 
con domiciilio en la plaza de Cardenal 
C asañ as, núm . 6, 2.0, de veintiún años 
de edad, soltero, carpintero, soldado de 
este R egim iento de Fortificación núme
ro 3, al que se lé sigue expediente ju- 

, dicial núm. 10.447 de 194^, por haber 
faltado a concentración ail ser destinado 
a este C u e rp o ; com parecerá en el tér
mino de veinte días, ante don Benigno 
Zam orano Zam orano Capitán del A r
m a de Ingenieros, co r d e stin o e n  el R e 
gim iento de Fortificación núm . 3, de 
guarnición en F ig u eras, Juez Instructor 
del precitado expediente, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

2.249
2.999

G I L  M A Z A R IO , Je s ú s ;  hijo de Acis
clo y de Adoración, nátura! de M adrid, 
avecindado en la m ism a, con domicilio 
en Ja  calle C oíón , ¿8, ¿q  veintiún anos

de edad, soltero, albañil, soldado del Re
gim iento de Fortificación núm. 3, al que 
se le sigue expediente judicial por la 
falta -grave de prim era deserción sim 
ple ; com parecerá en el término de veinte 
días ante don Benigno Zam orano Z a
morano, Capitán d d  Arm a de Ingenie
ros, con destino en el Regim iento d e # 
Fortificación núm. 3, de guarnición en . 
F igueras, Juez Instructor del precitado 
excediente, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

2.250
3.000

H E R N A N D E Z  S IX T O , A nton io ; hijo 
de Elena, natural de L a  Pesquera, pro.

4 vincia de C uenca de veinticinco años, 
y cuyas señas personales s o n : estatura 
1.555 m ., dom iciliado últim am ente en 
M ira (Cuenca) y sujeto a expediente por 
deserción de este cu erp o ; cümparecerá 
dentro del térm ino de treinta días en 
Loganés ante .e l Juez Instructor don 
Jo sé  ¡María Dom ínguez G arcía , de In
fantería, con destino en el Regim iento 
Saboya núm. 6, bajo apercibimiento do, 
ser dec]arado rebelde, si .no lo efectúa.

2.345
3.0 0 1

M IL L A N  M A R T IN E Z , D ie g o ; hijo 
de Antonio y de M ana, natural de Va- 
llecas (M adrid), de veintitrés anos ■ d e ; 
edad, y cuyas señas personales son ; es
tatura, un 1,650 m etros, domiciliado úl
tim am ente en Val-lecas (M adrid), y su
jeto a expediente por haber desertado de 
este Regim iento, para su destino a 
cu erp o ; com parecerá dentro del término 
de treinta días en Leganés ante e \ Juez 
Instructor don Jo sé  M aría Domínguez 
G arcía, de In fantería, con destino en 
el Regim iento núm. 42, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no ío 
efectúa.

2.346
3.002

L O P E Z  B E N IT O , Ju a n ;  natural de 
Zaragoza, perteneciente ail reemplazo de 
1940, domiciliado últim am ente en Z ara
goza, al que se  de instruye expediente 
judicial número 293 de 1945, por supues
ta fa lta  a incorporación a filas en e } 
Regim iento de Infantería  Gerona nú

m ero 18 durante !a pasada Cam paña de 
Liberación ; com parecerá en el plazo de 
treinta días, a  partir de la publicación 
de fla presente, ante e\ Teniente don Ri
cardo C astelló  C atalán , Juez - Instructor 
deil batallón Cazadores M ontaña Gero
na número 8, en la plaza de Huesca, 
bajo apercibim iento de ser decorado re
belde si no lo efectúa.

2 2 3 3
3*°03

F U S T E R  E S T E B A N , R ic a rd o ; hijo 
de Eugenio y de R ita , natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últim am ente en Zaragoza., al 
que se instruye expedienta judiciall nú
m e ro '260 de 1945, por supuesta falta a 
incorporación a  filas en el Regim iento de 
Infantería G erona número 18 durante la 
pasada C am paña de L ib e ra c ió n ; com
parecerá en e 1 plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente, 
ante el Teniente do?, 'R icard o  Castelló 
C atalán , Ju ez  Instructo- del (Batallón 
Cazadores M ontaña Gerona número 8 en 
la plaza de H uesca, bajo a p erc ib im ien to  
de ser dedeuado rebelde si uo Co eíéo  
túa.

? - 234
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3.UU4
' C A R R A S C O  H E k R E l^ O , A l f r e d o -  

hijo dL- Alfredo y de Alaría de Gracia,’ 
natural de Tarazuna (Zaragoza), per-'

, tora, cien te al reemplazo de 1940, domi
ciliada últimamente fcn Tarazona (Za
ragoza), al que se íe instruye expe^ien- 

, te judicial núm 334 de 1945, por: su- 
'«puesta falta a incorporación ^ tilas; 
comparecerá en el plazo de treinta días^ 
an'te el* Teniente don Ricardo Caslelló 
Catalán, Juez In structo r 'd11 Batallón 
Cazadores Montaña Gerona núm. 8, en 
la plaza de Huesca.

,\ ' 3-005
GA R C 1A G ARCIA, ¡Lore 11 zo ; hijo de 

Manuel y de Feliciana, natural de Da- ' 
roca (Zaragoza), perteneciente al reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
ei) Daroca (Zaragoza), al que se le ins
t ru y e  expediente judicial número 392 
de 1945. 41ur supuesta falla a incoipora- 
ción a Idas ; C om p arecerá en el término 
de tr-inta días ante el Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán, J¿uez Instruc
tor del Batallón Cazadores Montaña 
Gerona núm. S,"cn la plaza de Huesca:

’ 2.306.
. 3.006' i

B U R G O S  M ENDOZA, J u a n - L u i s ;  
hijo de Aniceto y de Manuela, natural 
de Cetina (Zaragoza), pertenecientV al

* reemplazo de 1940, domiciliado última-- 
. mente en Cetina (Zaragoza), al que ‘se

le instruye expediente judicial núm. 318 
de 1945, por supuesta falta a incorpora- 

1 ción a lilas; comparecerá en el plazo dé 
treinta días ante el Teniente don' R i- '  
cardo Castelló Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores Montaña G e ro 
na núm. 8, en la plaza de Huesca.

• 2.307. -
3.0O7

B O R JA  AMADOR, Ricardo; hijo de 
Luis y de Carmen, natural de Lumpiaqu^

/ (Zaragoza)* perteneciente a] reemplazo 
de \ 1940, domiciliado últimamente . en ’ 
Lumpiaque (Zaragoza), al que se le

• instrúye expediente judicial núrri. 309 del 
año 1945, por supuesta taita a incorpo
ración a f ilas ; comparecerá erj el plazo

. de ¡treinta días ante eP Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán,*'Juez Instruc
tor dê  Batallón Cazadores Montaña 

. Gerona núm. 8 ;  en la plaza de Huesca.
- ‘ 2- 30.3 . . _  .

¡ 3.008
COZAR A L L I ,  José ;  hijo de Adolfo 

y de Fe, itatural de Alagón (Zaragoza), * 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado- últimamente en Alagón (Za
ragoza), al que se le instruye expediente 
judicial núm. 376 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a f i las ; compare
cerá en el plazo de‘ treinta días ante el 
Teniente don iRicardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor dd  Batallón Cazadores 
Montaña Gerona núm\ 8, en la plaza de 

•-Huesca. .
-2.309.

3.009
D A V ILA  IRE Y j  Julio; hijo de Anto

nio y Ana, natural y residente en Quin
tana de la Sereba (Badajoz^, de vein
tiún añ o s ; comparecerá en el t^rmino^ 
de veinte días ante don' Feliciano Ove
jero Rodríguez, Capitán Jáez* Instruc
tor de la‘ Agrupación de Batallones Za
padores ■ Ferroviarios, sito en Cuatro 
Vientos (Madrid).

• 2. 317 .  ' •

3-010 ;
R A V E T L L A T  B ELT R A N A , Jo r g e ; 

hijo Je  José y dt- Monserrat,* natural de 
Toulouse (Francia), de veintiún años, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de 
Primera instancia núm. 7̂  comerciante, 
soltero,, su estatura 1*723 ni.; su señas: 
pelo castaño,'' cejas al p d o ; encartado 
en ‘ expediente por falta a concentración 
para su destino a Cuerpo ; comparecerá^ 
en el término de treinta días ante el 
Teniente de Artillería don Benigno Du
que González, Juez Instructor del Juz
gado Militar Eventual del R ( gimiento 
de Artillería Montaña núm. 21, de 
guarniejón en Mataró (Barcelona).

2.318' ’ .
3.011

S O L E  C A B A L L E ,  José M a ría ;  hijo 
de Liqs María y de Josefina, natural de 
Barcelona, soltero, de veintiún años, de 
estatura 1,740 .m., domiciliado última
mente» en Barcelona; encartado en expe- . 
diente por falta a concentración ; compa- 

-- rrot-i'á en el término de treinta días- 
ante el Teniente de ArtiHería don Be
nigno Duque González, Ju e z  Instruc
tor del Juzgado Militar Eventual d i  
Regimiento Jde Artillería de Montaña 
número 21, de guarnición en Mataró 
(Barcelona).' *  ̂ V . 7

■2-319.
¿ .012

RO JO  BADIA, Eugenio; hijo de Bo
nifacio y de Cecilia, natural de Alcalá 
de Henares (Madrid), soltero, pintor, 
do • veintkrés años, de estatura 1,650 
metros, cuyas*-señas personales son : 
pelo castaño, cejas a l • pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción., buena, domiciliado 
últimamente en Barcelona;, encartado 
en expedienté por faltar a concentración; 
comparecerá en el 'término de treinta' 
días ante el Teniente de Artillería don 
Benigno Duque ‘Gdnzáhz, Juez. Instruc
tor  ' del Juzgado Militar Eventual del 
Regimiento de Artillería de Montaña 
número 2 1 ;  de guarnición en Mataró 
(Barceloña)..

?-32Q. •
3 •013

, NAVAES TO M E, José ;  hijo d e jo a -  
quín; y de Jú-ia, naturál de Madrid, 
soltero, estudiante, de vei#tiún años, 
estatura t,66o rhetros^ vecino de Ma
drid ; encartado en expediente por fal
tar a concentración ; - comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgddo 
Militar (Eventual del Regimiento de Ar
tillería  de Montaña número 21,  en Ma- 
taró '(Barceloña).

: 2.321. ■ ■ , _
3-OI4 ' ‘

M ORENO JU R A D O , José-; hijo de 
' Antonio y de Leonor, natural de He- 

rreraJ(Sevilla), del reemplazo «de 1937; 
sujo a expediente de 1943, por faltar a 
concentración; comparecerá en término 
dé treinta día$ ante el Juzgado de Ins
trucción del Régimiepto de Infantería 
Soria, número 9, en Sevilla. y 

, ; 2 .322. j
' ,3 .0 15  • :

R O D R IG U E Z  F L O R ID O , J u a n ; 
vhijo de Pedro' y de Catalina, natural 

de Cortes, de la Frontera (Málaga), sol
tero, carpintero, He veinte años, cuyas 
señas personales son la siguientes: e&. 
tatura 1,590,10., domiciliado últimamen
te, en Burdeos (Francia) ; sujeto a  éxpe-;

• >

diente por haber faltado .a. incorpora
ción ; comparecerá en el térñiino d'e 
treinta días'ante el 'señor Juez dd Ba- . 
tallón • .de Transmisiones del noveno 
Cuerpo dr Ejercitó, en I9 plaza do 
Ceitfa. ' . ■. Á

, 2.328. /  \
• 3.016

COBAS CA RD Ó / Jo s é ; hijo de Luis- 
y de Cenara* natural de Zaragoza, per
teneciente al reemplazo J e  1940, dofni- 
cidado últimamente en Zaragoza, al que. 
se le instruye expediente judicial nu
mero 559 de 19 45 , 'por supuesta'falta a 
incorporación a tilas; comparecerá én el • 
plazo de treinta días -ante el Teniente, 

,do«n Ricardo Castelló Catalád,. Juez 
fntructor del Batallón Cazadores Mon
taña Gerona núm. 8, en la plaza de 
Huesca.

. 2.532.. ..
3-QI7

, CU EN CÁ  H ER R A N Z ,.  Angel; hijo de 
Joaquín y Consuelo, natural de Áíhama 

.d e  Aragón (Zaragoza), pertenocUrnte a l ’, 
reemplazo de' 1940, domiciliado última
mente; én Alhama ,de . Aragón (Zarago
za)/,  ̂ ál qú£ se le instruye expediente 
judicial núnT 364 de 1945, por supuesta 
falta a 7 incorporación a filas; compare
cerá en el plazo de treinta días ante el 
T en lente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor-- del . Batallón Cazadoras 
Montaña Gerona núm. 8, en la plaza de 
Huésca. v (

2-333-
3.018 ^

C R O E:LI S A Y O , M i g uel; hijo de 
Luis y de María, natural de Ute¡po (Za
ragoza; pertene||jente aj reemplazo del 
año *1940, . domiciliado ultimarpente en 
Utebo (Zaragoza), al que se le instruye \ 
Expediente judicial 'núm. '360 de- 1945,- 
por ‘supuesta J a l l a  a incorporación a 

J i l a s ;  comparéTbrá en el plazo de trein
ta días ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catalán, J u e z  Instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 

/ -numero <S, en - ja. plaza de Huesca.
2:334- ' • ■ .

'3 .019 •
CALVO  N'UENDI A ,^Federico; hijo 

de Alfonso y de Ursttia, natural de Za
ragoza, perteneciente al reemplazo del 
año 1940, domiciliado últimamente'en 
Zaragoza, a.l que se le - instruye; expe- 

’ diente judicial núnv 324 de- 1945, por 
¿qjpucsta falla a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 

’ ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán,. Juez ¡instructor d f l .Batallón 
Cazadores Montaña núm. S/ en ja pla
za de Huesca.

2-33S- . . , •
3.020

G A B 1NO BORRUIEL PONS, ' Zaca- 
. rías; hijo de Ángel y  do Cristina, ‘ na

tural J e  Zuera (Zaragoza), pertenecien
te alWeeoiplazo de 1940, domiciliado 
últimamente en Zuera (Zaragoza)’, al 
que se le instruye expediente .judicial 
n¿m. 3 11  de 1945  ̂ por supuesta falta 
a incorporación a filas; compar' cera 

. en el p.lazg de treinta días ante el T e - ; 
nient.e dotv 'Ricardo Castelló 'Catalán, 
Jue?/ Instructor el Batallón Óazadores 
Modtaftn Cié ron a núm. 8, en la plaza d^ 
HueWa. \

2.336. ; ó
3.021

C A S T E L A R  G A L V E Z , Jesú s;  hijo 
de Jesús y 'd e  Juha, natural (ie Zara-c •

/
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goza, perteneciente al reemplazo de 194,0; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
al que se le instruyeyexpediente judicial 
número 542 d e ' 1945, por supuesta falta 
la incorporación a lilas ; comparecerá en 
el plazo de treinta días ante vi Teniente 
don Ricardo Ca-stí lió Catalán,. Juez Ins
tructor / del BataHón Cazadores .Monta
na" Ccrpua núm. 3, en la piaza de 
J lu esca .  , . ' ■

: 2 : 3 3 7 '  ,  ;

3.022
' - A C A R E T A  P I E D  R E C I T A ,  A g u st ín ; 

hijo éie Estanislao, y de María; natural 
de 'Vilianueva del Gallego (Zaragoza), 
perteneciente al- reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en en Villunuévn 
del Gallego (Zaragoza), al que se i-e 
instruye expediente judicial núm. 380’ 
de 19^3, ,p(r supuesta lalta a incorpora
ción a filas ; comparecerá en el plazo de 
tjr-cinta días anty € 1 Teniente don -Ri
cardo Castelló Catalán, - Juez Instruc
tor del Batallón Cazfujores Montaña 
Gerona núm. 8, en la plaza de Huesca. • 

.2-33&
• ♦ 3.023

G O N Z A L E Z  C IT A , C.inés; hijo de 
Pedro y  de .Juana, naural de Cehogín 
(M urria), labrador, d»- veintidós años, 
soltero-, avecindado en Bellbis (Lérida), 
usa "uniforme reglamentan#.;  procesado 
por el delito de deserción ; comparecerá 
en el término de veinte días ante don 
Timo-leo García Terrero, Juez Instruc
tor .del Juzgado Mijiiar de la E scud a 
i.MUifar de Montaña,, eii Ja c a  "('Huesca).

, 2.339. ,

‘  Á V K U r.A N E D A  Sylvfiác.-;
hijo de Agapito y de Lucía, natural de 

• Beloradq,. avecindado en Pamplona, na
ció el 10 de jimio d'<- 1924,1 nn*cán:co, 
soltero ; encartado en causa* ;p«r .delito 
de deserción ; comparecerá en e.rtérmino 
cíe veinte días ante don .Timoteo G arc ía ’ 
Terrero, Juez Instructor de la Escuela  
Militar Mbntaña, en Jaca  .(Huesca).

2.340., .. /
'• 3-025

C A B R E R I Z O  V 1 D a L ,  Gumersindo ; 
hijo de Mariano y de Josefa , riatiirai de 
Lérida, avecindado (en Rubí (Barcelo
na), de veintidós años, de oficio e-pfor
mero sbItero ; encartado 'en  causa por 
delito de deserción; comparecerá en "el 
término de v e in te ' días ante don T im o
teo García  Terrero, Juez Instructor ■ dei 
Juzgado Militar d e  la Escuela  Militar 
de Montaña, en Ja c a  (Huesca).
• 2.34L. • ■ %

• 5.026 .v
G A S C O N  V A Ü E N Z U  EG A , Fernan

do; hijo de Manuel y María, riaturai .de 
Zaragoza, del reemplazo de.’ 1946; com 
parecerá en el plazo de veinte días ante 
don Timoteo García Ferreróy Juñz in s 
tructor del Juzgado Militar de lá E s 
cuela Militar de . M o n ta ñ a , ' en Ja c a  , 
(Huesca), por surtirle- expediente- po-r 
falta de concentración.
• 2.342. . • ' *

' 3-027
A I-C O N C H E S  S A N C H E Z , -  A lfredo; 

hijo de Antonio y de Gregorio, natural 
de Mediana (Zaragpza); de- veintiún 

, años, soltero, zapatero, de ‘ estatura 
1,600 m., cuyas señas paríiciylnjM son: '  
peloi.-rubio, cejas a] p e lo y o jo s  pardos, 
nariz ' pequeña, barba roma, boca peque
ña, color sano, domiciliado últimamen
te en Z a ra g o z a ;  sujeto a  expediente por

haber faltado a concentración a  la C a ja  
de,Recluta de Zaragoza, número .42, pará 
su deslino a Cuerpo; comparecerá den
tro del plazo de treinta días en este 
.Juzgado ante el Juez Instructor don Juan  
Malia Serván, con deMinp en el R e g i
miento <je Carros eje Com bate Oviedo, 
núm. 63, de guarmdión en Laueién (Te- 
tüán), bajo apen ibimieuto de ser de
clarado rebelde si no lo efectuase.

2 - 3 4 3 - ; 3-0-8 J
A R A N A  . I R I 'A R T E ,  Jo a q u ín ;  hijo <ie 

Quintín y de Primavera, natural de Sos 
del Rey Católico (Zaragoza},  v dom i
ciliado últimamente en Sos del Rey Ca- 
tóücó (Zaragoza), • de veintiún años, sol
tero; pábrador, de estatura 1,665 m., y 
cuvas. -eiia.- perso¡¡al.es son : pelo rubio,- 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz a ncha, 
barba naciente, boca" regular, color 
sano, >ujeto a expediente p o r ?haber fal
tado a concentración a la C a ja  de Re- . 
cluta de Zaragoza, número 42, para, su 
destino a C uerp o ;  comparecerá dentro 
del p lazj de treinta días en este Ju z 
gado ante el Juez Instructor don Juan  
Malia Serván, con .destino en el R e g i
miento de Carros de Com bate Oviedo, 
núm. 64, de guarnición en Laueién (Tp- 
tuán), bajo apercibimiento de ser. 00- 

"clárado. rebelde . si no lo efectuase.
2.444.

3.029 ’
G A R C I A  R E B O L L A R ,  J o s é ;  hijo de 

Eladio y Manuela, de veinticuatro años, 
soltero, natural de Orio (Guipúzcoa),* 
guardia civil,, con destino últimamente 
en el p iesto  de A v iles ;  comparecerá en 
término de quince días ante el Ju zgad o  
de Instrucción de ia 24 1 .a C om andan
cia de la Guardia Civil , en Gijón 
( ( )vicdo)

2-364-
. . .  • 3.030

M A R T I N E Z  T O M E ,  «Luciano; hijo 
• de Domingo y Jose fa ,  'natural y vecino 

de Madrid, casqdo, de veinticinco aijo.s, 
panadero ; dom parecerá en término «xle 
quince días ante el Juzgad p  de Instruc- 

' ción del Regimiento de Ingenieros del 
Ejército, en Pamplona.

2.366.

P A L A C I O S  J I M  E N  O, J o s é ;  hijo de 
Jo sé  v d« Ju an a ,  natural y vecino de 
Madrid, nacido el 23 de marzo de 1914,, 
ajustador, soltera, estatura 1,630 m e
tros, pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
azüles, nariz regular, | b^rba redonda, 
boca -pequeña,, color sano, 'frente regu
la r ;  ascendió a sargento el i . ° d e  ma
yo de A9\4t con antigüedad del 20 de 
marzo de 1937, domiciliado últimamente 
en Z a r a g o z a ; procesado por e s t a fa ; 
comparecerá en término d e  quiríce días 
ante el Juzgad o  Militar Permanente nú
mero* 4, en Zaragoza. '

2*367* G . x •
/ v 3-032

P E f t E Z  F E R N A N D E Z ,  J o s é ;  hijo é e  
José  y de. Marciana, natural de Villa 
del Prado ('Madrid)," soltero, Peón, de 
veintidós años, pelo negro, cejas  al pe
lo, ojos ;castaños, nariz gruesa, barbá 
poblada, boca reg úlar^color ,saoo, fren
te, despejada, usando traje  militar con 
las insignias ele Infantería, domiciliado 

'últ imamente en V a  llecas (M a d  r i d) ; 
procesado en causa 281 de 1946, por de
serción ; comparecerá en término de 

..treinta días ante el Juzgad o  Permanente

de la  Acade mia de Infantería d e Gua
dalajnra. _

2.36S.
3-033  •

. A N T O N I O  (a) «e¡ Madrileño)), ael
Andaluz» o «el T o led ano » ; de unoa 
treinta años, estatura 1,700 metros; 
procesado en suinarGimo 158 de 1946, 
por agresión a fuerza a rm a d a ;  compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgad© Militar Especia l  de Albacete,

2.369.
,• 3*034
A U T E T  M E G A ,  Sa lvad or ; del reem

plazo de,i94Ó, hijo de José  y dé Dolo
res, natural de Guils  de Cerdaña (Ge
rona) y vecino de Isóbol (Gerona), la
brador, soltero ; encartado’ en expedien
te por faltar a concentración; compa
recerá en término (¡e quince días ante 
ei Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Z a p a d o ra  número 4, <*n Barce
lona.

2.370.'
3*°35

M O R A D E S  U B fcD A , Jo a q u ín ;  hijo 
de Juan  v de Dolor**>. natural de Ar
gelia (Orán, Túnez), soltero, carretero, 
de veintidós años, estatura 1 ,7 18  metros, 
pelo negro, ojos azules, cejas pobladas, 
nariz recta, barba clara, boca natural, 
coJor sano, domiciliado -intimamente en 
Barcelona, Agricultura, 1 5 ;  procesado 
por deserción; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Batallón d<* Cazadores de 
Montaña ■ número 33, ,en R ibas de Fres- 
ser (Gerona).

2*371-
1 ¡ 3*036

C O D I N A  S p L A ,  Jo a q ú ín ;  hijo da 
.■ f r a n c is c o  . y de M argarita ,  natural da 

'San  Hipólito Beltrega (Barcelona), sol
tero, oficinista, de veintidó> años, pelo 
negro, cejas al peloj, ojos pardos, nariz 
rpeta, barba poblada, boca natural, co
lor sano, con una cicatriz en espal
da, vecino de Barcelona, Sanjuanistas, 
número 6 ;  procesado por deserción,;.

* comparecerá en término de treinta días 
ante el Juagado de Instrucción del Ba
tallón de Cazadores de Montaña mmié- 
ro  32, efi R ibas de iFresser (Geroi\a).

2:372. /
• v , .'-037 •

G A R C I A  G A M B O A ,  Pohcarpo; hijo 
de jAbel y de Raim unda, natural de Sp- 
du.pe, Ayuntamiento de I lu tñ a s  (Bil
bao), vecino de Valencia de Don Juan 
(iLeón), de, veintiún años, soltero, pana-* 
doro, pelo castaño, ojos al pelo, cejas 
castañas, nariz aguda, s barba poblada, 
boca ‘grande* color natural ; sujeto a  ex
pediente p o r 1 deserción ; comparecerá en 
término de tre in ta ’dfas ante el Juzgado 
de Instrucción del lRe¿imie-nto de Za
padores número en Seo de Urgel 
(«Lérida). ^

2*374- ’* ‘ ' .. ,
3.038 '

C A M IN O  C A R B A j A L ,  C asim iro ; hi
jo de Herminio y dé Consuelo, natural 
de Inhestó (Oviedo), vecino de RÜbad^- 

/sellá (Oviedo), de veintiún años, solte
ro, albañil, pelo .castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sa n o ;  encartado ' por de
serción; comparecerá en término de 
téeinta días ante'.el! Juzgado de Instruc
ción del Regim ienta de Zapadores nú
mero 7, en Seo de Urgel («Lérida). 

2-375-


